
 

Córdoba, 17 de septiembre de 2024. 

Expte. N° 0521 – 077299/2024.- 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO:2017 

 

Y VISTO:  

Que al orden 2 obra presentación promovida por la Cooperativa 

Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de Carnerillo por la 

cual expresa “(…) la puesta en servicio de esta Planta Compacta significará para 

esta prestadora un incremento importante del déficit crónico que viene aquejando al 

área de Agua y Saneamiento; básicamente, debido al mayor consumo de energía 

eléctrica y a la necesidad de contratar nuevo personal. (…) 

Solicitamos Revisión Tarifaria a fines de revertir a la brevedad 

esta compleja situación por la que atraviesa el Sector de Agua y Saneamiento de 

Carnerillo (…)”.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el 

tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –

Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción 

de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo 

municipio o comuna (...)”.- 

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores (...)”.- 

Que asimismo, la Ley 10.433 establece en su artículo primero 

“(…) Establécese que el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de 

Córdoba (ERSeP) será competente, de manera exclusiva para determinar y aprobar 

las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 



servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se encuentren bajo su 

regulación y control. 

Que asimismo, resulta aplicable en los casos el marco 

normativo que rige la materia, esto es, el Decreto Nº 529/1994 -Marco Regulador de 

los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de 

Córdoba- el que, en su artículo 2 - Ámbito de Aplicación - establece que: “Se define 

como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, y en su 

artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de 

cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2 . 

Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes 

al momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en 

todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”; 

y el Decreto 4560 – C – 1955 –Reglamentación de Servicios Sanitarios por 

Particulares-. 

Que al respecto, el artículo 43 del Decreto 529/94 - 

Modificaciones de Precios y Tarifas - establece “Los precios y tarifas (...) podrán 

sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación, (...)”.- Por su 

parte el Capito VII de dicho marco regula el Régimen Económico de la Prestación de 

los Servicios, el cual resulta igualmente, sustento legal para el  presente tramite. 

Que obra en autos informe del Área de Costos y Tarifas N° 

170/2024 de fecha 16 de Septiembre de 2024 el cual, luego de realizar un análisis 

de las cuestiones planteadas por la prestadora, concluye que: “Del análisis 

precedente y en función del mencionado Art. 20 de la Ley 8.835, modificado por la 

Ley 9.318, esta Área de Costos y Tarifas entiende que correspondería convocar a 

Audiencia Pública por su implicancia y argumentos aquí planteados. 

En virtud de la variación promedio de los índices de precios 

para la operación y mantenimiento de los Servicios de Agua y Desagües Cloacales 

se propicia evaluar para la convocatoria a Audiencia Pública para la Prestadora 

Cooperativa de Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de 

Carnerillo Ltda. los siguientes ítems: 

a. Evolución de los costos reales hasta agosto 2024. 



 

b. Análisis de los “Costos Incrementales” de la Planta de Ósmosis Inversa 

y Nueva Planta Compacta de Tratamientos de Efluentes Cloacales. 

c. Análisis y Rebalanceo de los Cargos por Amortización e Inversión de 

rubros para el plan de inversiones de cada Prestador.” 

Que de acuerdo a lo informado por el Área de Costos y Tarifas, 

a los cambios en la economía en general, podrán analizarse aumentos tarifarios 

escalonados,con el objetivo de garantizar sustentabilidad del servicio para beneficio 

de los usuarios en un contexto económico adverso. 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según 

modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria 

deberá convocar a audiencia pública: “(…) cuando el informe o tratamiento se 

relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en 

forma previa a su implementación”.- 

Que en función de ello, corresponde convocar a audiencia 

pública para la Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y 

Vivienda de Carnerillo.-  

Que no obstante ello, tomando en cuenta que es de suma 

importancia garantizar a la población la continuidad del servicio brindando al 

prestador los medios necesarios entre los cuales se encuentra la fijación de tarifa, no 

se advierte obstáculos para convocar a audiencia pública a los fines del tratamiento 

de la solicitud de revisión tarifaria de la referida prestadora.- 

Que asimismo el Reglamento General de Audiencias Públicas 

aprobado por Resolución General ERSeP Nº 60/2024, dispone que, por resolución 

del Directorio, se deberá convocar a Audiencia Pública con mención de su objeto, 

lugar y fecha de celebración, lugar en donde se puede recabar información, y plazo 

para la presentación de la solicitud de participación de los interesados.- 

Que a mayor recaudo y de modo complementario a las 

previsiones contenidas en el artículo 7 del Reglamento General de Audiencia 

Pública, relativas a la publicidad de la convocatoria, y teniendo en cuenta la 

distribución geográfica de los prestadores del servicio en el ámbito territorial 

provincial, resulta conveniente se realice una amplia difusión de la misma por 



medios gráficos y otros medios de comunicación, con la finalidad de propender una 

amplia participación de usuarios e interesados.- 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 323/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP): 

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 04 de Octubre de 2024, 

según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de la 

Cooperativa Limitada de Electricidad, Obras y Servicios Públicos y Vivienda de 

Carnerillo.  

 

Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


